
Medellín, 05 de noviembre de 2021

RESOLUCIÓN NO. 20210130196710

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un procedimiento administrativo de 
cobro coactivo

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. NIT 890. 904.996-1
Ejecutado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR NICOLAS ALBERTO BETANCUR BETANCUR 
NIT/C.C. 71.935.488

El Abogado adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 38 del Decreto Interno de Delegación de funciones 2065 del 24 
de marzo de 2015, expedido por el Gerente General de Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P., y de conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 y 
los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, procede a proferir 
mandamiento de pago en el procedimiento de cobro de la referencia.

CONSIDERACIONES

a) En virtud de la Ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los 
servicios públicos domiciliarios, el ejecutado, en su calidad de propietario, suscriptor y/o 
usuario del servicio, es responsable del pago de las facturas por los consumos 
efectuados.

b) En virtud de la Ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los 
servicios públicos domiciliarios, los ejecutados, en su calidad de suscriptor y usuario del 
servicio, respectivamente, son solidariamente responsables del pago de las obligaciones 
derivadas de la ejecución del contrato en mención.

c) Por las facturas que a continuación se relacionan, las cuales prestan mérito ejecutivo 
en los términos de la Ley 142 de 1994 a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P., y 
de las que se excluyen los saldos que corresponden a “Otros cobros”, el ejecutado 
adeuda la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($16.489.827), por concepto de consumos, 
contribuciones e intereses de mora de servicios públicos domiciliarios prestados en el 
inmueble ubicado en la urbanizaciòn la Navarra del municipio de Apartadò, Antioquia, 
correspondiente al contrato No. 6327596.



Periodo
Consecutivos 

Estados de 
Cuenta

Consumos Mora 
Facturada

Mora No 
Facturada Total Mora Total Estado de 

Cuenta

jun-17 979499892 $ 1.396.220 $ 1.396.220
jul-17 985139311 $ 1.365.677 $ 4.347 $ 1.370.024

ago-17 990947312 $ 798.383 $ 13.353 $ 811.736
sep-17 997122355 $ 1.335.978 $ 21.024 $ 1.357.002
oct-17 1003475588 $ 1.042.374 $ 36.625 $ 1.078.999
nov-17 1009432412 $ 1.088.116 $ 57.540 $ 1.145.656
dic-17 1015723107 $ 1.191.857 $ 57.076 $ 1.248.934
ene-18 1020883918 $ 881.571 $ 67.167 $ 948.738
feb-18 1025514838 $ 1.060.183 $ 68.108 $ 1.128.291
mar-18 1029603614 $ 1.023.421 $ 53.022 $ 1.076.443
abr-18 1034545818 $ 756.305 $ 87.611 $ 843.917
may-18 1038877814 $ 275.579 $ 79.126 $ 354.705
jun-18 1043444225 $ 133.333 $ 84.468 $ 217.801
jul-18 1048266283 $ 52.222 $ 71.126 $ 123.348

ago-18 $ 77.267 $ 77.267
Totales $ 12.401.218,39 $ 777.861,56 $ 3.310.747,30 $ 4.088.608,86 $ 16.489.827,25

d) El presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas que le sean 
compatibles, en virtud de lo contemplado en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

1) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de los HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR NICOLAS ALBERTO 
BETANCUR BETANCUR, quien se  identificaba con C.C/NIT 71.935.488, por valor de 
DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($16.489.827), más los intereses moratorios que se causen a partir 
de la promulgación de la presente resolución y hasta la fecha en se realice el pago de las 
obligaciones ejecutadas. Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare a 
incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.

2) NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago conforme a lo establecido en las 
normas de procedimiento aplicables.

3) ADVERTIR al ejecutado que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del mandamiento de pago, deberá cancelar el monto de la deuda con sus 
respectivos intereses, o proponer las excepciones que considere procedentes, conforme a 
lo establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.



4) Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO
Abogado Unidad Crédito y Gestión Cartera
Email: cristian.granada@epm.com.co
Teléfono: 3800653
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